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El parlamrofammo
Existe una verdadera antítesis, una re 

pulsión moral muy marcada entre el ejér
cito y el parlamentarismo.

El parlamentarismo es al sistema cons
titucional parlamentario, lo que el milita
rismo á la fortaleza militar de las nació-
nes.

Un pueblo puede poseer una vigorosa 
organización militar sin hallarse sometido 
al régimen del militarismo, así como es 
posible que, bajo tal régimen, sea en ex
tremo débil su poder militar.

Y á la vez, los pueblos en que el siste
ma constitucional posea vigor y arraigo, 
estarán más lejos que ningún otro de lo 
que llamamos hoy parlamentarismo.

■ El militarismo (que no ha existido nun
ca en España), es el usufructo del poder 
por una clase del Estado; por los militares.

VX parlamentarismo (que en España si 
existe), significa el ejercicio del poder por 
otra clase del Estado: por los hombres que 
hacen de la política oficio provechoso.

Los militares y marinos, cualesquiera 
qúe sean sus defectos, profesan culto al 
honor, son honrados, es de ley que lo 
sean.

Los políticos de profesión no necesitan 
serlo. El que rinda culto á la consecuen
cia no se abrirá camino.

De donde se deduce que con ser un 
mal el militarismo, es otro infinitamente

propiedad 

de
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cuyo punto los Reyes tomarán los automóviles 
y por la carretera de Riofrío se dirigirán al 
Real Sitio.

El Príncipe de Asturias y loa Infantiles con
tinuarán probablemente en el tren hasta Se- 
govia, y desde allí se trasladarán, en coche, á 
La Granja.

El Rey vendrá á Madrid todas las semanas 
para celebrar Consejo.

Socorros mutuos
de suboficiales y bridadas

OTRA IDÉICA
, Por si sirve de algo, y atendiendo la invita

ción que á todos hace el culto y entusiasta 
«Brigada Rulando», no quiero pasar esta oca
sión sin exponer otra «ideica» sobre asunto de 
tanto interés para nosotros como los socorros 
mutuos.

■ De las Sociedades mutuas de Socorros que 
conozco, ninguna, á mi juicio, funciona con 
más sencillez, ni da resultados más positivos 
que la que sostiene el cuerpo de la Guardia 
civil. .

Compuesto éste por unos 25.000 hombres, 
se descuenta á cada individuo, sin distinción 
de categorías, diez cója timos por defunción, 
con lo que las viudas ó familia del fallecido, 
recibe aproximadamente 2.500 pesetas, canti
dad que, si bien no es un capital que permita 

i vivir con desahogo cuando taita el? cabeza de 
I familia, es la suficiente para sostenerse sin 

pasar hambre hasta que mitigado un tanto ei 
dolor, se oricn’an aquélla por nuevos derrote- । ros, sirviéndole de base para cambiar de vida 

I ese pequeño capital.
| Si adaptáramos á nuestra clase dicha Socie

dad, podemos contar que en breve existirá la 
[ siguiente plantilla, y siendo obligatorio el pa- 

gu de la cuota para todos, resultaría.
i . • - „ । Eu Infantería, 450 aubofio.ales y 1.000 bri- i

mayor el parlamentarismo. Aquél podrá I gadas, total, 1.450. j
influir temor á los pueblos, éste les cauI Caballerí^ 100 suboficiales y 200 briga- 
sará vergüenza I total, ¿>00.

■p, . ° . . | En Artillería, 125 suboficiales y 300 briga-
cJ sistema corstnucional parlamentario I das# total, 425.

ejercido lealmente, vigoriza á los pueblos I iíu Ingeutoro8, 50 suboficiales y 100 briga 
que lo poseen; cuando por malas artes sr- Suboficiales y brigato, 2 300.
corrompe, los envilece. I Calculando en 0,4 por 10.000 las defunoio

Las Cámaras elegidas libremente por I ne8 mensuales (término medio en 1a Guardia 
sufragio puro representan la voluntad dd ¿l
país y poseen toda la autoridad de que un I cir, que no llegarianios á pagar una defunción 
poder humano puede estar revestida - la* I mensual, y señalando la cuota á dos pesetas, I 
que nacen de una vergonzosa mixtifica- I ® «00; cantidad mayor que la en-

ó i a . . uí-vjod. imxuuca ■ tregada por todas las Asociaciones benéficas, I
cion aei sufragio, no se presentan nada I conseguida con un desembolso insignificante I
más que el imperio de la corrupción y el I Y 9ue Podía aumentarse seguramente á más d< I
fraude y carecen de toda autoridad. I admitiendo á 103 sargentos que lo de- I

Los pueblos querían ser gobernados I Ocurrida la defunción de un socio, el tato I 
con arreglo á su voluntad, y salieron de | de eu Cuerpo daría inmediato conocimiento á I 
manos de un tirano para caer bajo el vueo I l? s“oi6a dol Ministerio deis I
di» J I Guerra» 7 entregaría á la tamiba más allegada. I
ce c jatrocientQS. i si j0 pidiese, un anticipo de 500 pesetas. "

Con ser grave el hecho de que todas I En la primera quincena de cada mes se pu- I 
las corrientes tiendan á arrastrar el par- I Uyarian en el .Diario Oficial, las bajas del an-I 

X J J 1 , p I tenor y en virtud de dicha orden, los jefes de I
jamentansmo á donde van los detritus so- I todos los Cuerpos remitirían directamente al I 
cíales, hay algo de mayor gravedad: la I deien Que hubiera ocurrido la baja, abonaré I 
carencia de fórmulas, de recursos nara I del imP°rto de las cuotas de los socios del mis- I 

oí _____¿ . . i mo» con 10 QU® 86 reintegraría enseguida del I
sustituir el sistema, bueno en si, a que j anticipo hecho, entregando la diferencia, 
como hiedra se ha adherido, corrompién- I En Ministerio de la Guerra solo habría I 
dolo y ahogándolo. I necesidad de un pequeño Negociado para lie— I

* ■ I var la relación de los sargentos socios, y que I
Lias le prueba se avecinan para mu- I al tener noticia del fallecimiento de uno de I

chos pueblos, y en ello todos debemos I éstos, se ordenara la publicación de la baja en I
meditar constantemente; los militares v I 61 <Dia,rio 810 cuyo requisito no se I
♦«««•..a-.. . * i abonaría cantidad alguna.nos máj que nadie, pues nadie tiene I Para suboficiales y brigadas bastaría solo la I 
sobre sí las responsabilidades que ellos I noticia de baja para su publicación; pues co- I 
tienen; nadie como ellos prestó el iura- I m0 dig0 ant€8’todos 8eiían socio0'

• 1 r» • I Los retirados, alcanzando derechos pasivos, Ino e vivir y morir por la Patria; na- I serían los únicos que seguirían perteneciendo I 
die conserva, como ellos deben conservar I á la Asociación, perdiendo todos sus derechos I 
en el fondo de su rima, el culto á las gran- I 108 que fueran baía en BUa Armas respectivas I 

l . -j , . , 6 . I por ascenso á oficial, pase á otros destinos, et- I
q S e le e la humanidad, á los prm- I cétera, pues en todos ellos existen Sociedades I
cipios más absolutos del derecho y de la I análogas, y necesariamente haiía falta nume- I
justicia. ' I mso personal en el Negociado para entender en I

x t _ . i , I las incidencias de las bajas.
No han de hacer, pues, política tal como 3 para auxiliar estos trabajos en los Cueras, I

se entiende esta palabra en España, pero I en todos, por lo menus, habrá un suboficial, I 
tampoco pueden consentir que los que la I que 86 enoargaria de cobrar la cuota á sus I 
l » i •, , I compañeros ó pasarles el cargo correspón- I
hacen destruyan la nación, la sociedad I diente. I
entera, de quien ellos, los militares y ma- I ^Esta es, en líneas generales, una de las I 
rinos, por ministerio de la lev, son los I &rmaB Práotica3 dar vida á tan importante I

I proyecto y evitar en parto que la miseria se I primeros custodios. | 6nge5OMe de nuestros hogares, al faltar el que I
después de sacrificarse un sin número de años, I 
no puede dejar á sus hijos ó familia otro ca- I 
pital que el socorro que todos, moralmente, I 
estamos obligados á prestarnos, i

¿Podrán negar que nos Bocorramos en un I 
Esta mañana, á las 9,40, marchó á La Gran- I caso desgraciado, cuando en todas las coleoti- I 

ja la Real familia; siendo despedida en la es- I vidades civiles y militares existe tal libertad I 
tación del Norte por el presidente del Consejo I establecida como derecho?
de Ministros, las autoridades civiles y milita- I Como supongo que nó, puesto que en nada I :

La Corte á La Granja]

res y numerosos generales y altos funciona-- I eo grava el prtyupueelo, eu hada o j  
ríos. I la disciplina, y sólo en nosotros consiste el lo
,, A las doce llegará el tren real á la Losa, en ■ grarlo, propongo á cuantos esten conformes,

Miércoles 4 Junio 1913
inwweweawssíS

remitan su adhesión á Ej é r c it o y Ar ma d a , 
ionde se irán publicando/ nomprobándose dé 
este modo si sólo, por nuestra apatía y falta 
de compañerismo no lo conseguimos.

Termino aplaudiendo y felicitando á tan 
distinguido escritor por la campaña que sos
tienen en bien general de la clase, alentándole 
aunque no lo necesita para que siga el camino 
emprendido y no desmaye hasta conseguir tan 
justo beneficio.

A.G

EL DÍA MILITAR
l'nioTwació'n, de Madrid.—Provincias., 

^.Extranjero.

(po r  t e l é g r a f o )
Las pruebas del «España». 

I FERROL, 3.—Debido á la niebla densa, no 
I ha efectuado hoy las anunciadas pruebas el 
I acorazado «España».

I Asegúrase que el «España» no hará en la 
I ría de Vigo pruebas de velocidad á causa de 
I necesitarse un calado mínimo de 100 metros^ 
I que no existe en aquella ría.

Las hará á la altura del cabo Prior.

Por el indulto 
de un soldado.

MELILLA; 3.—1\. la campaña iniciada por 
el periódico local «La Gaceta» en favor del in
dulto del artillero Miguel Pomar, Sé lun ad

I herido la Cámara de Comercio, el CirculoMer- 
cantil, el Casino Español, la Asociación dé ía 

I Prensa y el Centro de Dependientes de Co
mercio.

Será elevada una instoncia á Su Majestad el
rey.

El «Petaya» á Ceuta.
I CARTAGENA, 3.—Esta mañana ha salid< 
I para Cádiz, desde donde marchará á Ceuta, e¡ 
I acorazado «Pelayo».
I Antes de zarpar fué visitado por el coman
I danto general del apostadero, Sr. Miranda.

Llegada do soldados.
I MELILLA, 3.—Han llegado á esta plaza lot 
I soldados de la quinta de 1912 que han recibido 
I instrucción su Madrid.
I Para incorporarse á los regimientos de Sabo- 
| ya y Wad-Ráe, han marchado á Nador, dond( 
I se encuentra la brigada.

Extranjero
FRANCIA

La ley del servicio de tres años.
PARIS, 3.—Ayer se puso á debate el pro- 

I yecto de ley restableciendo el servicio militai 
I de tres años, y su discusión ha originado ur 
I vivísimo incidente.

Con motivo de una violentísima crítica for
mulada contra el pjército por el diputado ra
dical socialista M.-Chantemps, el general Pan, 
uno de los individuos de la comisión, que ase- 
sotaba al ministro, molestado por las frases 
del orador respecto á les oficiales, quiso aban
donar el salón airadamente.

Su actitud causó gran emoción y estalló una 
I salva de aplausos en el centro; pero cediendo 6 

ruegos de varios diputados, el general Pan 
consintió en quedarse en el salón de sesio
nes.

Inmediatamente, el ministro de la Guerra 
pronunció un breve discurso, rindiendo elo
cuente homenaje de admiración á los jefes j 
oficiales del ejército. ,

Al aplazarse este debate hasta mañana, el 
señor Jaurés presentó una moción solicitando 
que los comisarios del Gobierno respeten la 
libertad de la tribuna.
^E1 presidente del Consejo, Sr. Barthou, de

fendió al general Pan, y rechazó la moción 
del señor Jaurés, que éste retiró inmediata
mente.

ECOS POLITICOS
Consejo en Palacio.

Ayer se celebró eu Palacio el Consejo de mi
nistros que semanalmente preside 8. M. el Bey 
y que se ha anticipado ahora porque lioy Sale 
la corto para la Granja,

El conde de Romanonea pronunció un ex- 
tensp discurso en el que se ocupó primero de 
los problemas de política exterior. Con ese mo
tivo habló de la firma de la paz entre Turquía 
y los Estados balkánicos, deduciendo las con
secuencias beneficiosas que el hecho puede te
ner para la paz europea .
aDespués trató de loa problemas políticos de 

actualidad en el interior, analizando el debate 
parlamentarip y la última crisis.

Terminado el discurso, firmó S. M. varios 
decretos de que aparto damos cuenta.

A continuación los m nistros celebraron pu 
breve Cohéejiilo, que fue dedicado á cambial 
impresiones sobre los debates parlamentarios.

este periódloo 

Calle Oe Barbieri 
núm. 8, bajo 

MADRID

Núm. 2.505

dando él conde de Roma nones una impresión 
del discurso que por la tarde pronunciaría en 
el Senado acerca de las Mancomunidades.

También se convino en que el Sr. Gimeno 
contestase al Sr. Alvares y el Sr. López Muñoz 
al Sr. Mella.

. La primera parte de este programa tuvo va
riación .

El ministerio del Trabajo.
Ayer se reunió en el Congreso la Subcomi

sión de Hacienda de la de Presupuestos, y dió 
Comienzo al estudio del proyecto de creación 
del ministerio de Trabajó, con asistencia de 
su autor, el Sr. D‘Angelo, que fué para dar 
las explicaciones que se le pidiesen.

Hoy continuará el estudio.

CRONICA
PARLAMENrARJA

Senado
SESIÓN DEL 3 DE JUNIO DE 1913

■", El Sr. Montero Ríos declaró abierta la sesión 
. \ las cuatro menos cuartp. ' " 7 ' *

La Cámara estaba animadísima.
. En el banco azul se hallaban el jefe del Go

bierno y el ministro de Estado.
El Sr. ALLENDESALAZAR pidió que para 

modificarlo fuese retirado el dictamen sobre el 
proyecto do admisión temporal de tejidos cru- 

. dos de algodón.
. El Sr. PEREZ CABALLERO se ocupó de 

ciertas noticias que habla publicado la prensa 
francesa y de las que se hace eco la española, 
sobre la agitación que se observa en la región 
del Garb.

Aludió á unas informaciones de «Le Jour- 
nab, y rogó al Gobierno que le contestara ca- 

. tegóricamente.
El ministro de ESTADQ, para, demostrar 

que era completamente inexacto que existie
sen motivos da alarma, dió lectura á un tele
grama del general Alfau.

Después de la lectura del telegrama agregó i 
que una vez conocida esta rectificación oficial, 
no podía existir ninguna duda de la inexacti
tud de las Versiones acogidas por los periódi- I 
eos franceses.

Terminó previniendo á la Cámara y á la 
opinión contra las referencias falsas que tien
den á propagar la alarma con perjuicio de I 
nuestra acción en Marruecos.

El 8r. PEREZ CABALLERO expresó su I 
gratitud por la deferencia que con él había te- I 
nido el ministro de Estado, y declaró que que- I 
daba completamente tranquilo.

El Sr. TORRES TABOADA pidió que sea I 
provista la alcaldía de La Coruñá.

Fué aprobado el dictamen admitiendo al I 
ejercicio del cargo de senador por la provincia I 
de Santander, á D. Avelino Zorrilla y de la Ma- I 
ía, que juró seguidamente.

L^s mancomunidades.
El Sr. MONTERO RIOS abrió discusión I 

acerca del proyecto de Mancomunidades pro- I 
vinciales.

El presidente del CONSEJO hizo un elogio I 
del Sr. Montero Ríos, y añadió que en el pa- I 
sado mes de Noviembre, cuando los represen- I 
tantos catalanes le pedían que se discutiese este I 
proyecto en la Alta Cámara, y ofreció que se- I 
ría lo primero que se discutiese en la próxima I 
etapa parlamentaria.

Recordó que algunos representantes catala- I 
nes dudaron de la sinceridad de sus pala- I 
bras.

—Aquí está ya, pues, el proyecto de Man- I 
comunidades.
^Luego manifestó que como esto proyecto no I 
estaba dentro del programa del partido libe- I 
ral, no podía exigir de nadie, aunque ála ma- I 
yoría perteneciera, que ésta se mostrase’ con- I 
forme con el proyecto, como lo estaba él.

—Quedan todos, por ■ tanto, desligados de I 
compromisos; pero ruego que no me nieguen I 
su concurso y que acudan á la Cámara á emi- I 
tir con su voto su opinión.

El Sr. bULLON declaró que el proyecto de I 
Mancomunidades era un grave peligro para I 
España.

Al ponerse á discusión la totalidad del pro- I 
yecto, el tir. Montero Ríos abandonó la presi- I 
denoia, sustituyéndole el Sr. Portuondo.

El señor marqués de SANTA MARIA con- I 
sumió el primer turno en contra.

El Sr. GUTIERREZ, de la Comisión, le I 
contestó y rectificaron ambos señores.

(El ministro de Hacienda tomó asiento en I 
el banco azul )

El Sr. ALl^NDESALAZ^ habló para I 
alusiones. Dijo que no creía posible discutir I 
un proyecto de Mancomunidades provincialeB I 
sin tocar á la Administración local. ' '

(El presidente del Consejo y el ministro de I 
Estado abandonan la Cámara).

Censuró la forma en que el conde de Re- I 
manones ha presentado el proyecto, pidiendo I 
que se suspendiera el debate.

La PRESIDENCIA intervino advirtiendo I 
que no creía procedente pasar al tercer turno I 
sin que él tij. Allendesálazar hubiese termina- I 
do el segundo. I

I El barón de SACRO LIRIO protestó por 
I creer que lo que ocurría era un poco anormal.

Nota final»
I Por fin se acordó suspender el debate, qüra 
I dando en el uso de la palabra el Sr. Alleno’e- 
| salazar.
I Acto seguido se levantó la sesión.
i Eran las seis de la tarde. .

Congreso
Se s ió n  d e l  3 d e ju n io  d e 1913.

I Abrese la sesión á las tres y veinticinco, p'e- 
| sidiendo el Sr. Villanueva.
I En el banco azul los ministros de Marina 
I Gobernación, Instrucción pública y Fomento.' 
I Las tribunas, llenas.

Ruegos y preguntas
I Los Sres» ARGUELLES y SOTO REGUERA 
I formulan ruegos, al ministro de instrucción 
I pública. ' •
I El ministro de INSTRUCCION PUBLICA 
I pronuncia frases de cariño al Congreso, que 
I aplaude la mayoría, y contesta después á los 
I oradores, ofreciendo traer los documentos que 
I han pedido, y explica lo ocurrido con la sus- 
I pensión de Comisiones para exámenes en co
I; légios privades.

El Sf. IGUAL censura la desigualdad co
I metida en este asunto,
I El ministro de INSTRUCCION PUBLICA: 
I Sólo puede acbacáiscme la falta de rigor con 
I que procedí en las primeras solicitudes.
I El Sr. SEÑANTE pide loa expedientes de 
I régimen de las Escuelas Normales de Huesca 
I y Baleares.

Él ministro de. INSTRUCCION PUBLICA 
I promete complacerle
| El Sr. OR l EGA GASSET reclama el expe
I diente completo relativo al Van der Goes, de 
I Monforte, porque con él á la vista probará la 
I imposibilidad de la enagenación del cuadro. 
I El Sr. ShOANE se ocupa de las deficiencias 
I que se observan en muchos libros de textos, y 
j pide se atienda este asunto rápidamente pr*- lo 
I delicado que eo baila el banco azul, y censura 
I la inspección do enseñanza.
I El ministro de INSTRUCCION PUBLICA: 
I En punto á los libros de texto, reconozco que 
I conviene hacer algo urgente en pro del decoro 
j del profesorado.
I El Sr. SOLDEVILLA defiende la veracidad 

de lo consignado en «El año político» sobre la
I actitud del Sr. Moret-, que era de oposición al 

Gobierno conservador menos en lo relativo á 
los cié lites para la guerra.

, R cuerda que una Comisión de liberales vi
sitó al Sr. Dato el mismo día que al señor Mo- 
ret y puedo atestiguar cuál fué la actitud de 
éste.

El Sr. DATO insisto en que el Sr. Moret le 
nfgó apoyo para todo.

El Sr. SOL DE VILLA insisto en que toda
1 la prensa publicó la negativa del Sr. Moret á 

la mencionada parto de la nota.
El Sr. RUIZ DE GRIJALBA dice que habla 

ea nombre de la Juventud liberal.
Vengo á hablar—agrega—en nombre da la 

juventud de treinta años, que tiene derecho á 
hacerse cir en esta gran crisis de las ideas á 
que ee refería el Sr. Lerroux.

, Queremos que acabe el nepotismo, porque 
si todos los españoles puedan desempeñar por 
la Constitución los cargos públicos, no hay 
precepto alguno que diga por razón de los mé
ritos de sus antepasados ó da sus protectores, 
que es aquello que se quiere hacer ahora con 
la cartera de Gracia y Justicia. (Rumores.)

Habla del poder personal diciendo que si 
hay alguien que haya hecho intentonas para 
ejercerlo, ha sido el Sr. Maura, que saltando 
por encima del abolengo del partido conserva
dor habló contra todo y contra todos, querien
do imponer su criterio personalísimo.

Es una injuria para el partido liberal y un 
agravio para la Corona lo del asalto al Poder.

Los conservadores han equivocado los térmi
nos del problema, porque no se puede hacer 
bandera de combato de la personalidad de un 
fundador de Escudes inmorales como Ferrer. 
Lo que se combate es la política de 8. 8. que 
tuvo á Barcelona ocho días en estado anárqui
co y que para imponer el orden lo desordenó 
todo y llevó la perturbación por todas partes.

Si malo será que se confunda la casaca del 
ministro con la del cortesano, peor es que la 
toga del legislador pueda estar bajo el látigo de 
la congregación maurista.

Con razón dijo el poeta que Dios ciega á los 
que quiere perder, porque en la última parte 
leí discurso del Sr. Maura ee veía flotar la 
■iombra de Carlos VIL

Termina recordando al Sr. Maura la rebel
día de Luzbel (Muy bien).

El Br. DATO contesta al Sr. Grijalba, la
mentando que se acuse al Sr. Maura de atacar
al Trotio, cuando tantos servicibs ha prestado 
á la Patria, d i ¿gimen y al sistema parlamen- 

' tario.
, A nosotros nos está encomendada más di

rectamente la defensa del Trono. '
El Sr. BURELL: Eso no lo creará al Go

bierno.
El Sr. SANCHEZ GUERRA: Si no lo cree, 

lo parece.
El Sr. DATO habla de los cargos que él feti- 

ñor Grijalba ha dirigido al partido liberal.

M.C.D. 2022



El Sr. GRIJALEA: ¡No, nol
El Sr. DATO: Lo do la pfovieióh de cargos 

hb @8 uh apiaüso. r . . , .
Dice due el Maura hb iieeeSiía de intér- 

pr^ discúteos.
Termina diciendo que ha contestado al se

ñor Grijalba en nombre de toda la minoría 
¿oneervddora, porque quizás el Sr. Mmra nb 
pudiera haber hahíhdo ooh lá cútridad qlle él 
emplea. (Aplausos do algunos copservadorís )

El Sr. VILLANUEVA hace .ionstar que en 
el curso del debate no ba habido ataques á la 
Corona, que ni del partido conservador podían 
F0lir, ni el partido liberal y la ptesidSiicia los 
hubiera tolerado. (Aplausos en toda la Cá- 
rnssa-)

Rectifica brevemente el Sr. GRIJALBA,
El Sr. MELQUIADES ALVARES reconoce . 

qve el difdttrso de! Sr. MáÜíá es transcenden- .
por llegar á la entraña de la política.

Han sido tremendas sus acusaciones, y sus 
ataques han llegado á los lugares más altos, 
transfonr ándese en irreverencias.

Cree que el Sr. Manta está _ ihcapaoitádo 
jara regir,los destinos del país, fío reconoce él 
gj-tor; rinde culto á su prestigio, poniendo en 
tedas sus ideas fanatismo y apasionamiento.

(Pide la palabra el Sr. Maura.)
La carta del jefe de los conservadores ha si- • 

do ratificada por su discurso del jueves.
¿Será verdad que no habremos entendido al 

Sr. Maura? Cabe en lo posible, Sr. Dato. Es 
¡nuy difícil descifrar el misterioso lenguaje de 
eu jefe. Niega la colaboración sórdida entre 
monárquicos y facoiosos.

Después se ooupa del Gobierno liberalj ata- 
ctódolé cóh firás furia que en otras ocasio
nes. . ’

El presidente del CONSEJO dice es inexac- 
^queel partido liberal haya venido muy á 
ícenos poi falta de ideas.

En el Gobierno—dice—no se hace siempre 
lo que se pueda, y llegará hasta donde BUs fuer
as le permitan.

Oímos con complacencia al Sr. Alvarez y re- 
oenocemos sus grades dotes; pero, decídase de 
uua vez (grandes risas), porque unas veces nos 
combate rabiosamente y otras veces se muestra 
casi correligionaaio nuestro.

Siente no poder abrir todavía los braios al 
Sr. Alvarez, y lo desea muy vivamente.

Rectifica el Sr. ALVAREZ.
Orden del día.

Se suspende esta discusión, y se entra en el 
Orden del día.

El Sr. Crespo de Lara jura el cargo de dipu
tado. '

Se aprueban varios dictámenes.
Al ponerse á debate la discusión sobre la ley 

de Jurisdicciones, el presidente de la Cámara, 
dado lo avanzado de la hora, la aplaza hasta 
la próxima sesión.

El señor secretario da cuenta del despacho 
ordinario, y acto seguido se levanta la sesión.

Son las ocho.

Koticias Oriente
(POB TELÉGRAFO)

Búlgaros y servios.—La conferencia en 
Petersburgo.—Felicitación regia

PARIS, 3.—Acerca del estado de la cuestión 
existente entre Bulgaria y Servia, hay noticia 
contradictoria.

Se atribuye al general Rato Patrof, persona 
de la absoluta confianza del Rey de Bulgaria, 
h opinión de que su país exige que Servia res
pete las cláusulas del Tratado existente entre 
ambos países, y que Grecia proceda á la eva
cuación de Salónica, para que la paz persieta. 
Según la misma referencia, el Rey Fernando 
no espera nada eficaz de un arbitraje, é ignora 
lo que en lo sucesivo podrá ocurrir, lo cual da 
idea de cómo estima greve la situación el Mo
narca búlgaro.

Frente á esta manifestación aparece otra, 
que circula extraordinariamente, de origen 
desconocido, aunque se supone procede de Bel
grado, que asegura estar decidido ya el arreglo 
pacífico del conflicto.

• «
Al «Excelsior» le comunican de Sofía que 

probablemente será elegido San Petersbuígo

como punto de reunión, donde se verificará la 
coüiefencia entre ios aliados balkánicos.

El Rey Jorge ha récibido ón audiencia pri • 
Vadá á los delegados dd los países balkánicos, 
p ra darles personalmente el parabién por eí 
fePz término de sus tareas, y para manifestar 
su 8? tisfacción por haber sido Inglaterra tes
tigo del arreglo.

Mañana, sir Edt*ard Grey, obsequiará á los 
balkánicos con un banquete de gala.

Los delegados de los países vencedores se 
reunirán hoy para discutir algunos extremos 
pandientes de arreglo entre ellos mismos, no 
obstante haberse firmado el (tratado de paz.

Desde provincias
Un descuartizado más.

BILBAO, 3.—Próximo á Plencia ha sido 
encontrado el cadáver do un hombre sin bra
zos ni piefndB,

El hallazgo macabro ba producido hondti 
impresión, sospechándose que la victima sea 
el propietario de uno de los caseríos próxi
mos.

La Benemérita de Plencia hace activas pes
quisas en averiguación de lo sucedido, y busca 
al sutor ddcrimen.

Naufragio da un vapor griego.
ALMERIA, 3.—A las dos de la madrugada 

última se hundió en la rada de Garrucha el 
vapor griego «Joanis», de la matrícula da 
Syra.

Procedía de San Rafael (Francia) y se diri
gía á R tterdam con cargamento de alumi
nio.

La causa del naufragio fué una vía de agua 
que se le abrió en un costado.

Se sal vó la tripulación con todos los en
seres.

Las autoridades de Garrucha opinan que el 
naufragio ha sido intencionado.

----------------- .i»»! — -- ---------

El crimen de Sánchez
La labor de los Juzgados.

El militar.—El juez, Sr. González Barnard y 
el secretario, Sr. Cillanueva, por la mañana se 
constituyeron en la Escuela Superior de Gue
rra é hicieron compirecerá su presancia á un 
individuo de la sección de ordenanzas de di
cho Centro, cuyas manifeetaciones carecieron 
de importanoiaí terminada esta diligencia, el 
Juzgado militar dió por terminadas sus dili
gencias de ayer y consagró el resto del día al 
estudio de lo actuado.

El civil.—Como dijimos ayer, se ha hecho 
cargo del sumario el Juzgado de La'Latina, que 
lleva sus trabajos con gran actividad y en me
dio de un misterio mayor todavía que el que 
aún rodea este espantoso crimen.

Anteayer estudió las diligencias de su ante
cesor, y ya bien entrada la noche se trasladó 
á la Cárcel de Mujeres pira tomar una nueva 
declaración á María Luisa, que no pudo ocul
tar su sorpresa al nuevo juez.

María Luisa insistió en la escena de los en
. rnascarados y en su cresncia de que B irnábé. 
Hernández, el asistente de su padre, había sido 
uno de ellos; próximamente dos hora^ duró la 
dil genoia, tras de la cual el Juzgado se retiró, 
á descamar.

Ayer por ¡a mañaña so personó en la calle 
- del Divino Pastor, núm 2, domicilia del señor 
Jalón, ccn objeto de practicar una diligencia 
que no se había realizólo, consistento en com- 

i probar si las llaves encontradas entre los doe 
■ tabi(¡ues de la Escuela Superior de Guerra, 
junto con los restos de Jalón, correspondían á 

. los muebles ce uso partical «r de la victima, lo 
que quedó plenamente demostrado en sentido 
afirmativo. Las llaves eran tres y todas ollas 
ñh vieron para abrir y cerrar otros tantos mue
bles.

Nuevos careos.
Habiéndose noticiado fl Juzgado déla Lati- 

; na de que el procesado Sánchez había solicita
do un nuevo careo con su hija, la diligencia se
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llevó á cabo ayer á las diez de la mañana, sien, 
do conducida María Luisa á Prisiones Milita- 
fas en ua doche de punto acompañada por un 
comisario y un ageíitó.

El careó empezó á las once.
Miría Luisa compareció tranquila y serena, 

dispuesta á sostoner lác z^cvsaoiones contra su 
padre, que demostraba una enterez?, y una pre
sencia de ánimo inconcebibles.

El juez preguntó á María Luisa noticias 
acerca del suceéo, y ella, coa gran firmeza, re
firió una vez más la 'pa-ición de tos cnmesca 
rados en la sala de su casa, en cuyo mometito 
la agredieron, cayendo al suelo, y añadió que 
Jalón fué citado por ella á indicaciones de su 
padre, el que lleno de furor, exchinó:

—«¡Eso es falso; mi hij i quiere perderme! 
Es una calumnia,—é insistió una vez más en 
sü indeenijia y on la confabulación que existe 
para perdeale. Repitió que no conocía á Jalón 
y que todo lo que se dice es falso compl tai
mente.

Sánchez habló con una firmeza y un acento 
de convicción grandísimos,

María Luisa no pudo concretar si los en
mascarados eran el asistente Bernabé y el er- 
denar^t Polo, pero insistió en que entraron 
unos hombres, sosteniendo esta afi mación de
lante de su padre, sin que la atemorizaran Jas 
miradas que la dirigía.

Acto seguido el juez dispuso un careo entre 
Bernabé, el ordenanza, y María Luisa

Bernabé Hernández fué traído á la sala de 
actuaciones, apareciendo com; lelamente tran 
quilo, sin la menor ¿eñal de turbación al ver 
á su antigua señorita, á la que el juez pregun
tó si reconocía en el soldado á uno de los en
mascarados.

María Luisa quedó unos momentos indeci
sa, y contestó al fin que no podía afirmarlo 
porque llevaban el rostro topado hísto debajo 
de los ojos con un pañuelo negro; y puesto 
Bernabé un pañuelo para tapare la mitad de 
la tiara, tampoco la detenida se aventuró A sos
tener que pudiera ser uno de los agreepres.

El juez mandó qué fuese retirado el asis
tente.

Acto seguido compareció el soldado Polo, de 
la br.gadfl.de albañiles de la Escuela Supeiior 
de Guerra, el cual no pudo disimular su con
trariedad por el careo

María Luisa afirmó que su estatura y el bi
gote rubio le daban una gran semejanza con 
uno de los enmascarados.

Polo, volviéndose á lá procesada, exclamó 
con tono suplicante:

— «¡Señonta, usted quiere perderme por sal- 
varsel...*

Al ser requerida María Luisa por el juez 
para que medits^e acerca de la gravedad de su 
afirmación, repuso:

—«Yo nó le acuso, paro el tipo, la estatura 
y el bigote son los mismos que los de une de 
loa enmascarados».

El detenido protestó de su inocencia, mas la 
hija de Sánchez insistió en su afirmación y 
terminó la diíigencia, retirándose el albsñil 
a&umado por las lágrimas.

‘ Él careo, con, él cabo Julián, que so celebró 
• también, tampoob dió resultado.

Terminadas las diligencias, María Luisa fué 
nuevamente conducida á Prisio.nos militares.

Después de estas actuaciones, sé practicaron 
otras entre los detenidos que se hallan en Pri- 

| siones y que no dieron resal todo, retirándose 
corea de lis cuatro el Juzgado del edificio'rní-

Disposiciones afables 
i -----------

De Marina
Maquinistas.

; Dislinos — Pasa agregado á la Jefatura de 
i Estado Mayor del apostadero del Ferrol el ma- 
’ quiniela mayor de primara D. Gerardo Her- 
: nández.

- Se encarga de las máquinas cW dique, de 
: Julián el maquinista mayor de primera

D. Pedro Lesta.
Condestables.

Se destina á la sección del Apostadero del

; Ferrol al condestable mayor de primera don 
Gabriel Rubio.

, Cuerpo administrativo.
Se dispone embarque en el cañonero «Doña 

María de Molina», el contador de fragata don 
Franco Rodríguez.

—Ss destina á la Ordenación de Pagos del 
Ferrol al oficial dsl mismo empleo D, José Ca
ballero.

De Guerra
Artillería.

Vacante. -Hallándose vacante en el primer 
regimiento montado de Artillería una plaza 
de maestro sillero^guarnicionero de tercera 
clase, contratado, dotada con el sueldo anual 
de 1.003 pesetas, derechos pasivos y demás 
que concede la legislación rigente, se anuncia 
á concurso, á fin de que los que deseen ocu
parla dirijan sus instancias al señor coronel 
prifiler jefe del expresado regimiento, en el 
término de veinte días, á contar desde esta fe
cha, á las que acompañarán los documentos 
que previene el art. 12 del reglamento de maes
tros silleros guarnicioneros, aprobado por Real 
orden de 23 de Julio de 18 92 (C. L. núm 236.)

Ingenieros.

Gratijicación.—8 3 concede al conserje de edi
ficios militares de Baeza, Alfredo Arroyo, para 
pago de su casa-habitación.

Intendencia.
Ascensos.—Se desestima instancia promovi

da, por el hoy conserje de tere ua de Interven
ción Pedro Giral Sjpena, en súplica de que se 
le conceda el ascenso en vacante, que por re- 

¡ tiro forzoso se produce en el presente mes, de 
. conserje de primera de Intendencia, por care
cer de derecho á lo que solicita, con arreglo á 
lo preceptuado en el Real decreto de 2 de Abril 
próximo pasado.

Personal de Artillería
Destinos.—Se nombra m lestro de taller de 

oficio forjador de armas blancas de la Fábrica 
Nacional de Toledo, al opositor aprobado don 
Fernando Molina Carranza.

—Se destina al maestro principal D. Vicen
te Monasterio Artamendi, de la Fábrica do 
pólvoras de Murcia, á la de Trubia. *

Al cerrar
la edición.

El Biano de mañana
Disposiciones contendrá, el <Diario Ojiciab 

del Mittisterio rls la Guerra», que se publicará 
mañana.) •

FAat^imonlos.
Se concede real licencia para contraer ma

trimonio al capitán do Infantería D. Francisco 
Menéndez. segundo teniente (E. K.) D. Cons
tantino Revuelta, primeros tenientes (E. R.) 
D Enrique Ortega y D. Eduardo García y ca
pitán don Enrique Borras. •

Pasajes.
Se coñcede prórroga de pa=aj 3 á la familia 

del comandante de la Guardia civil D. Arturo 
Conde; á la del general de brigrda D. Ramón 
Domingo; á la del auxiliar primero de Inten

dencia D. Juan Y alera; á la del segundo te
niente de la Guardia civil D. José Salas; á la 
del capitán de Ingenieros D. Antonio Parelb - 
da; á la dol módico mayor D. César González; 
á la del coronel de la Guardia civil D. Emilio 
Ruiz de Alejos, y á la del comandante de Es
tado Mayor D. Gregorio Sabater.

. Oficial á las órdenes.
Se nombra oficial á las órdenes del auditor 

general de la cuarta región, al teniente audi
tor de segunda 1). Julio Ramón.

Invafidoe»
Se conde el ingreso de Inválidos al Cabo do 

Infantería D. Jesús Anseres.

Clases pasivas»
Causan alta en Clases pasivas los primeros 

tenientes de caballería (E. R.) D. Bernabé Gó
mez y D. As torio López.

Ascensos del mes.

En Estado Mayor: Uno á coronel, uno á te
niente coronel y uno á comandante.’

En Infantería: Cinco á coroneles, nueve á 
tenientes coroneles (de ellos uno de Estado 
Mayor de plaza), nueve á comandantes y diez 
á capitanes.

Caballería: Des á coroneles, dos á tenientes 
coroneles, tres á comandantes y cuatro á ca
pitanes .

Artillería: Uno á coronel, uno á teniente 
coronel, uno á comandante y uno á capitán.

En Ingenieros: Tres á capitanes.
En Intendencia: uno á comisario seí-pindo y 

uno á oficial primero.
En Intervención: uno ácomisario desagun- 

da y uno á oficial primero.
Médicos: Dos á subinspectores do segunda y 

uno á mayor.
Veterinaria: Uno á profesor mayor.
Guardia civil: uno á coronel, uno á teniente 

coronel, dos á comandantes, tres á empitone?, 
cuatro á primeros tenientes (dos al íí-íc o u s o  y 
dos al ingreso).

Carabineros: Uno á coronel, tres á tenk-ntes 
coroneles, tres á comáridank i tres áoapitr.'ies 
y cinco á primeros tenientes

Oficinas militares; Uno, á archivero terberí-; 
dos, á oficiales primeros; cuatro, á segundos"; 
cuatro á tercerus, y lies á ecjribientcH do i: - 
mera: in^reyau transpirantes,

OTRAS NOIICTAS

"Jigras al mfoiatr©,
Esta inañann visitaron al ministro de la 

Güeñas los generales Marina y Fernández O - 
tiz, se-^dor Sr. Bcquéjo ' dipúL^ cehor Cu-, 
bián. .
.   ....... —  -«'«wffllB®;; ---- -—— — ■. - - ~ 

les franceses «a
Dicen de Tánger que con objeto de expulsar 

de Agadir definitivamente á los partidarios del 
.pretendiente Muley-el-Hiba, se decidió ejecu
tar un movimiento combinado entra la jarka 
del Majzen y el crucero francés «Du Chayh».

, Loe leales avanzaron nuevamente sobre la 
ciudad. Siguieron la costa, sostenidos por la 
artillería del buque francés, y muy luego les 
Ida-u-Guelul acometieron á los hibistas, pa
rapetados tras los muros de Agadir, en tanto 
que el «DuChayla» bombardeaba la ciud’ .

Los Ida u-Guelul lograron, al fin, entrar 
en ella, y después de sostener un combate ¿n 
las calles acabaron por enarbolar en la cimla- 
dela el pabellón imperial.

Él jefe de los Ida-u-Guelul fué más tarde á 
bordo del crucero para expresar al comanda li
te de éste su gratitud por la ayuda qué había 
prestado á las tropas del sultán.—R.
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NORRa
(His i;q k ia ;d e u n o s a mo r e s )
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Aei, pues, Olaf Johansen tuvo razón para tomar corno 
pretexto 61 rango que l’pc^el había ocupado entre loa suyos 
y hacerle unos funerales solemnes.

So pudp oponerse del tijdo á, ciertas prácticas que eran 
Un recuerdo de las antiguas costumbres laponas; no pudo 
i'iqjhüir que el difunto, vestido con su traje predilecto, 
Hese colocado en su trineo, como colocaban en otro tiempo 
á los reyes del mar en su barca favorita, y que le deposita
re. en una gruta, cuya entrada fuá cubierta con enormes 
trozas de roca; fué cubierta con enormes trozos de roca; 
fué preciso que dejase poner junto al muerto su hacha, su 
^labon y una piedra de chispa para atender k e u s  prime- 

neiesida-der en el otro mundo.
Pero al menos su presencia produjo el efecto de atenuar

algún tanto loque acaso hubiera podido ser demasiado 
peligroso para la fe siempre frágil de la tribu en aquellas 
ceremonias que recordaban las peores épocas de la Laponia, 
y le fué dado sobreponer los ritos cristianos y reivindicar 
los derechos de una religión que con tanta facilidad olvi
daban.

El misionero permaneció todavía algunos días en la tri
bu; quería ver cómo se arreglárían los asuntos de la he
rencia; quería sobre todo asistir á Norra con sus consejos; 
esperaba que la joven escucharía su dictamen antes de 
adoptar un partido decioivo; por lo demás, pensaba que la 
gravedal de las circunstancias, no menos que la comuni
dad cada vez más estrecha de sus intereses, haría que la 
joven se acercarle á su primo.

El ministro luterano, que nunca había confesado, no 
conocía el corazón de las mujeres.

Nepto se apoderó, sin oposición alguna, déla dirección 
de la tribu, dirección que su abuelo había conservado has
ta el último día, lo sucedió como se suceden todos los 
príncipes llamados legítimos.

«El rey ha muerto; ¡viva el rey!>
Entre el nuevo j fle y la joven no hubo ninguna especie 

de partición.
Nepto m<,stró una generosidad igual al desinterés de 

Norra.
! Nunca hubo herederos que diesen pruebas de tamaña 

indiferencia!
Por parte de Norra esta indiferencia era sincera; por par

te de Nepto quizás no fuese sino el resultado de un cálcalo 

hábil; quizas pensaba que lo porvenir realizaría algún día 
los sueños de lo pasado, y por lo tanto, ¿á qué dividir en
tonces lo que se había de reunir algún día?

Fuese lo que quiera, ni en sus palabras ni en su con
ducta había nada que pudiese inspirar el más mínimo 
recelo á las susceptibilidades más delicadas de la joven.

Vivía junto á ella como hubiera vivido al lado de una 
hermana. .

Norra habría deseado abandonar la tribu; experimen
taba una necesidad ardiente de soledad; no encontraba la 
Laponia testante desierta, hubiera querido huir muy le
jos, muy lejos, al otro lado de la vida.

¡Pero era tan joven todavía!
EL suicidio no es desconocido en Noruega.
Se dan muerte en aquel país lo mismo que en otras par

tes, no por un sp’ecn concentrado ó por la rabia de una 
pasión sin esperanza, sino porque se llega poco á poco, 
lentamente y como por efecto del clima, á tal intensidad 
de melancolía que la vida deja de ser soportable, ¡es pre
ciso morir!

A Dios gracias, esa enfermedad terrible del suicidio, que 
á veces llega á ser contagiosa, no ha ha pe^tr^do todavía 
en Laponia.

Los lapones tienen quizás demasiados males poüt'vos 
que sufrir para que íleg.^n á crearse maleg imagip ríos, y 
la providencia da al hombre más fuerza para soluollevar 
las pruebas que le envía que )>ara luchar cop loa dosvários 
voluntádtoS d^; uua imaginación extraviada,

Asi pues, Nona apeló á su energía moral, y aun cuan-

do ya no tenía interés alguno en la vida, aun cuando este 
mundo le parecía vacío, cifró su valor en la paciencia, y 
si bien no podía tener esperanza, sin embargo, resolvió 
aguardar.

• X

Entretanto la muerte de Mager, cuyo verdadera causa y 
diferentes circunstancias ignoraban, y la desaparición de 
Mickael, causaron entre los quenos una sorpresa que muy 
luego se convh'tió en irritación, y después eu furor.

En ambas muertes violentas vieron la mano de los ¡apo
nes, y sintieron un deseo de venganza que ya no había do 
calmarse sino derramando la sangre de sus enemigó-'

Mager, con su cabeza destrozada, había estada expúestu 
durante dos dias en la puerta de su casa este sspsoít <. lo 
excitó un horror profundo on to la la alcfeái

El rapto de Norra y la uéaápáriún de Mi^aol, que pa b: 
había llegado á exp’ioar todavía, pero cuyas circunstan
cias, por lo mismo que eran ignoradas parecían, misterio
sas y terribles, acabaron du llevar á su colmo, el odio y •: 
exasperacton de una raza contra la otra.

Mucho peor fué todavía, cuando un pescador, tendiendo 
BUS redes en el torrente en cuya qp! se habla vegUtea lo 
el desafío entre el queno y el tapón, ehcoátró el cadáver - 
Mickael flotando á la ventura 6fíúleiTb> lo los tron: ■ 
árbol.

Logró detonerlg en el momento 5.:’ qae pasaba y escarie 
del agua.

M.C.D. 2022



Sección oficial

MWenoíe ia Gobernación
¡MICCION GENERAL DE SEGURIDAD

En cymiiliiniento á lo dispuesto en la Real or- 
c jn de este Ministerio, fecha de hoy, se anuncia 
la provisión por concurso, de las diez plazas va- 
caútea de aspirantes á tenientes del Cuerpo de 
Seguridad que existen en la actualidad, y de las 
que se produzcan hasta la resolución de este con
curso, los cuales figurarán en relación sin haber 
alguno, sin obligación de prestar servicio ni dere
cho á usar uniforme del Cuerpo, pero con dere
cho ¿i ocupar 13,5 vacantes quede dicha clase se 
produEcan.

Para admitido al concurso se requiere ser 
teiilemc de k Guardia civil en activo ó retirado y 
no ' ■ der de cincuenta y seis años, ó ser tenien
te ' lu reserva activa del Ejército y no haber 
cumplido cincuanta y dos años.

Lís sohfiíndes se presentarán en el Registro 
generé de esta Dirección, dentro del plazo im- 
pv--rr<- de. de veinte días naturales, contados 
c a n publicación en la «Gaceta de Madrid», y 
á instantias .deberá acompañar certificación

por el Ministerio de la Guerra de las 
h jv. s í- v= liós de los interesados, sin que sean 
adoiífic-os at concurso los que tuvieran nota en 
ellas de haber sufrido corrección.

Di -has instrucciones,, con los informes que se 
eí.tin^ i-necesarios, serán remitidos al examen de 
K Ju á que se refiere el artículo 6.° déla ley 
de 27 la Febrero de 1908, y cuya Junta formará 
sit v^kícló^i, la propuesta de los que hayan de 
Gt • 1 1.. vacantes de aspirantes que se anuncian.

i )s t.; i? íes retirados de la Guardia ci vil acom • 
I :: t::- >ién certificación negativa de antsce- 

^vnálés, y deberán someterse á reconocí - 
rm ífcico dentro de los quince días siguientes 
al b ta terminación del plazo para presentar so 
liciínde?;

E» rmuncio se publicará en los Boletines ofi
las provincias, lo cual harán cumplir los 

gob:’ ; adores civiles al día siguiente de recibir la 
^Gacc^íi» en que se inserte, debiend) enviar al 
MÍ7i‘ -terb un ejemplar del «Boletín» el mismo oía 
en q: e <; crezca,

Mi 'I, 20 de Mayo de 1913.—El Director ge
neral. Ramón Méndez Alanís.

Pü  jlicadt) en la «Gaceta» del 25 del próximo 
pesado mes de Mayo.

REAL DECRETO
A v- opnesta del ministro de la Gobernación, de 

ye icróo con mi Consejo de ministros, y en armo- 
1; a con lo determinado en el capítulo X de la

gjfíRcrro Y a r Ma Dx

Sección 6.a, Obligaciones de los departamentos 
ministeriales del vigente presupuesto,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. Se organiza el Cuerpo de 

Seguridad en Melilla, creando una sección com
puesta de un teniente, un sargento y un cabo, dos 
guardias de primera clase y 12 de segunda, cuyas 
plazas serán dotadas con la gratificación ó sueldo 
que á cada c ase le está asignado en las demás 
provincias donde exista el Cuerpo de Seguridad, 
excepto Madrid y Barcelona.

Art. 2.0 La suma á que asciende la dotación 
de estos s-rvicios para los meses que restan del 
presente año, será satisfecha con ear^o al sobra-u 
té que por bajas, por movimientos de personal se . 
ha producido en la dotación consignada para es
tos servicios en los arts. i.° y 4." del Capítulo X, 
de la Sección 6.a del presupuesto vigente. -

Art. 3.° Las plazas de nueva creación en la 
sección expresada del Cuerpo de Seguridad, se
rán cubiertas en la foima que determina la ley or
gánica de 27 de Febrero de 1908.

Dado en Palacio á ventitrés de Mayo de mil-. 
novecientos trece —ALFONSO.—El ministro de 
la Gobernación, Santiago Alba •

, Publicado en la «Gaceta» del 30.de Mayo pró
ximo pasado.

Oposiciones á oficiales cuartos Se
ü O I E JXI ID A,

REALORDES :

limo. Sr.: Extinguidos íhédiante su colocación, 
los ag^iirahteg á píásis do Oficial de cuarta clase de Ha
cienda pública, que fueron aprobados en la última con
vocatoria celebrada, y debiendo p >r dicha cansa y en 
cumplimento de lo prevenido en ol artículo 5.° de h 
tey de ií) do Julio de 1904, verificattie nuevas oposicio
nes para la provisión por el turno correspondiente de 
las vacantes que existan de la clise citada y de las que, 
según cálculo de probabilidad, pueden ocurrir en el año 
próximo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que 
se convoque á oposiciones de 40 aspirantes á plazas de 
Oficial de cuarta clase, con arreglo al programa apro
bado en 23 de Noviembre de 1911 y sujeción al Regla
mento de 29 do Enero do 1906, afhbos vigentes.

De Real orden lo participo á V. 1. para los efectos 
correspondiente?. Dios guarde á V. I. muchos año?. 
Madrid, 26 do Mayo de 1913.

SflAREZ INCLAN.
S?ñor Subsecretario de este Ministerio.

CONVOCATORIA

Subsecretaría

En cumplimiento de lo que dispone la Real orden 
de este Ministerio de 26 del actual, se convoca á opo

sición para proveer 40 plazas de OSoial de cuarta clase 
de Hacienda pública. .

Los ejercicios darán comienzo el-día l.° do Noviem
bre próximo, en los locales y ante el Tribunal que eé 
designen, y con sujeción al Reglamento de 29 de Ene
ro de 1906, y al programa aprobado por Real crden de 
22 de Noviembre de 1911, que á continuación so inserta. 

Serán admitidos á oposición los aspirantes que re
unan los siguientes requisitos:

Haber cumplido los dieciséis años.
Llevar más de dos zños en destino de oficial de quin

fa oíase de Hacienda, pública, ó poseer con arreglo á la 
consulta evacuada por el Ministerio de Instrucción 
Púb!iúa,*;preyio informe del Consejo de Instrucción 
Pública; algunos,de.los títulos siguientes: •

litulor de Bachiller, Mostró Normal ó. Baporior, 
Profesor ó Contador Mercantil.

Ijq s  que déseetí lomstr parto eu estos oposiciones dc- 
Voián .vólitiitariq.de c-sti Subsecretaría, en instancia 
suscrita de su puño y letra, y acompañando los docu
mentos siguiente " .

l.° Certificcde del acta de nacimiento ó de la parti
da de bautismo, en su caso, IrgaVu-vlas si están expe
didas fuel-a ¿él territorio de Madrid.

2 .® Certificado del Registro de Penados
3 .° El titulo que d6 opción ál a pirante á optar á 

las oposiciones ó cerf iü 'ado de haber efectuado el in
greso de los derechos correspondientes á su expedición.

4 .° Los demás titulo! académicos que den derecho 
de preferencia, eegán io que establece el artículo 13 del 
Reglamento dé 29 de Enero de 1906.

Los anpiran tas que lleven más de dos años en destino 
de Olíoial de quinta clase do Hacienda Pública, aoom» 
pifiarán únicamente 4 sus solicitudes copia del título 
de este émpido, autorizada por el Jefe do la dependen
cia donde sirvan, justificando, en su caso, la posesión 
do títulos acá lémiíos por los melios anteriormente c e- 
tableoidoB. - ■ - ■

Al ha^r entrega los aspirantes de sus solieitudes y 
documentación, abanarán la cantidad de 30 pesetas en 
metálico, en concepto de derechos de inscripción y 
examen, y para atender á los gastos que ocasionen los 
ejercicios de oposición.

El sobrante se distribuirá por partes iguales entre los 
miemb'os de! Tribuna!, en concepto de dietas.

Termina los los ejeroició», que habrán do efectuarle 
en la forma que establece ol artículo 4 0 del menciona 
do Reglament), el Tribunal formará !a lista do los 40 
opositores aprobvl >3, por orlen riguroso de calificación, 
que se publicará ininediataménte en la «Baceta de 
Madrid».

En ningún c'.so podrá el Tribunal aprobar mayor 
número de opositores que el de plazas anunciadas.

El plazo para presentar las solicitudes comenzará el 
día l.° de Septiembre del corriente año, terminando el 
día 30 del mismo mes.

Madrid, 26 do Mayo de 1913.=E1 Subsecretario, Pé
rez. Oliva. '

ri 11 1..... "i1"1*1"'1.. ....

ükancssüe Ultramar
faceta del 30.)

Continuación déla relación núm. 303, publicadaeu 
a «Gaceta del día 20 de Mayo próximo pasado/ C )-v>_ 
prende hn relaciones siguiente?:

Número? 8.477, 78, 79, 93, 96, 98 y 99; 8.501. 504 
535, 536, 540, 548, 566. 570, 573, 575, 579, 582 y 594^ 

8.600, 616,622, 631,632, 633,658, 677," 686 y 697; 

8.701, 713, 723 y 750.
Concepto C. núms. 8,270 y 8'307,
Grupo segundo, clase segundii; núms. 8.731, 734 

736, 739 y 746 que corresponden á loe cuerpos sigaien» 
tes: Segada brigada de Snnidád mihtor, Gwatdh favji 
do Cuba y Puerto Rico; incidencLs do la Hibilitación 
de C. A. y reemplazos, ídem especiantes á embarco de 
Cuba y Filipihísj segundo' batallón del primor regi
miento de infantería de Marina; tercero ídem de id. Ba
talló de Ferrocarriles; primer batallón dé Altoneo XtlI, 
número 62; quinto tercio de Guerrillas; sexto ídem; 
tercio de Voluntarios y Bomberos núm, 2; centro de 
G'.baPeríp Voluntarios de Matanzas; Sin Fernando nú
mero 11; ZJragc^ núm. 12; América núm 14; Guada- 
lajara núm 20; Valencia núm. 23; Burgos núm. 
Canarias núm. 42; Luzón núm. 54; Cázadóres do he 
Navas núm. ÍÓ; ídem de Biiién Poninsular núm. 1; 
Provisional de Baleare?; Cazidores de Cádiz núm. 
Provisional de Puerto Rico núm. 2; ídem expedición^- 
rio núm. 10 (Kípihnitó)! Caballería de Numancia; 
sexto regimiento de Artillería de Montaña; baíallón de 
Orden Público de la Habana; Granada núm. 34; Caba
llería del Itoy.

Concepto C. batallón de Cazadores expedicionario 
número 5 (Filipinas); ventícuatro tercio de la Guardia 
civil (Filipinas).

Grupo segundo, clase segunda,—Séptimo tercio dj 
Guerrillas; tercio de Voluntarios y Bomberos núm. 1; 
ídem núm. 2; id. núm. 4, batallón de Gerrillas de San- 
tí Spíritds,

TIROTEO
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—Pepe, ¿has encontrado una sortija de oro al barrer?
—Sí señor... Pero me he quedado con ella.
—¿Por qué?
—Porque el otro día, cuando me encontré una pese

ta, me la dió usted en premio á mi honf&Iez(

Ato h redamación
/ Sr. Administrador de Ejú k c it o  y  Ar ma d a /

Muv soñor mío: me falta el número corros- 
p f Ro c /h  al ei; uiente día:................ :..............

. e.— .............................   (1)
(Firma.) .

Boletín de pedido
Sr. Administrador de Ej é r c it o  y  Ar ma d a .

Muy señor mío: Tonga la bondad de remi
tirme un ejemplar de.................... ......................

............................... ... ...  y cuyo valor, anuncia
do en su periódico con rebajas para los sus- 
criptores, me comprometo á pagar á razón d 
.............. pesetas mensuales, abonándolas en 
igual forma que la suscripción.

Do usted afmo. s. f .,

Biblioteca de “Ejército y firmaba,.

f NOTAS. —A ^ ompáñese una faja, á cuyo fin 
deben guardarse siempre un par de ollas.

*- No ; e S! ”virán números cuya reclamación 
f re??■' ocho, día-i después de su fecha. Caso 
6c h'b.^se agotado lo manifestaremos al sue- 
oriptor.

*■ M) Basta la fecha del mes.

Boletín suscripción
....................................................

o ’>■ a diraC'úón es así:............... . ........................

d-/ “i su -cril irse á Ej é r c it o  y Ar ma d a por 
a ios, ■ tí» s trimestres, meses (1). La me
jor foro/ , de cobro es ........... ...............................

(Firma).

(1) T échese lo que no se desee. 
-----  __ --------- -----------

íávsrhiida sobre ¡o$ Boktinís

. Pued :-n mandarse ensobre abierto con un 
■ cu ■: la céntimo, poniendo la siguiente di- 

reccción*
Madrid.

EJÉRCITO Y ARMADA

Apartado 436. .

NOTAS.—Tara cada obra llénese un Bo 
letín. ‘ ' ■' r

—Ha de acompañarse una faja del ¡>eriódi- 
co con la ciroccióii del peticionario-.

Servicio obl^onó
Interesante á Zonas, ComíaiortGS rtiixtas, 
Diputaciones, Consulados, Ayuntamien

tos y padres de familia
Nuestro «Servicio militar obligatorio> con

tiene: '
I.—Ley de bases de 29 de Junio de 1911, 

aclarada y cementada.
II.—Ley articulada de 19 de Enero de 1912.

III.—Instrucciones para su aplicación, de ^6 
de Enero de 1912.

•V-—Disposiciones posteriores y aclaratorias.
V,--Ley rectificada por R. O. de 27 de Fe

brero de 1912.
VI.—Indice general concordado por orden“;al- 

fabéticv,,
Precio: 3,50 pesetas

Nuestro «Apéndiceprimero», que son loe 
«Formularios del Servicio militar obligato
rio», contiena ciento noventa y ocho formu
larios que sitúen exactamente el texto legal.

P.'ecío: 3,00 pesetas
Este «4pé3:dice segundo» contiene todas las 

diapbsicÍQne- aclaratorias y complementaras, 
desde l.° de Marzo basta fin de Diciembre de 
1912.

P.’eeia: 2,00 pesetas
* . • *

Como en los demás libros, hacemos la reba
ja del 50 por 100 á los subcriptores de EJER
CITO Y ARMADA,

, El Gerente de nuestro periódico es autor de 
la mayoría de las siguientes obras, ó editor de 
las restantes.

En beneficio exclusivo do nueitroa susorip- 
tores ha dispuesto: ■

l .° Que se les venda á mil id del precio 
que va consignado para cada un i.

2 .° .Que los pagos se hagan en plazos no 
menores de una peseta mensual.

3 .° Que puedan pedirse varias obras siem
pre que el pago termine en 'el plazo do 10 
meses. .

Ld enciclopedia dféí ar?&4—Consta de más de 
600 págiúás y cerca de 300 fotograbados.—Su 
precio, encuadernada lujosamente, 15 pesetas.

El toro del aHo.—Tiene el mismo número 
de páginas y grabados.—Precio, 15 pesetas.

Ambas son en 4.° mayor, contienen ol mo- 
: ñuDento Mteeaiáo, éier Milco y artístico en to

dos sus órdenes.
M'AT'Vvtiiás Tlislórt^ 'e las ciencias óeulbxss— 

Ho aquí el indícef 1‘rólogo.— Introducción.— 
El hechicero Tore.—Las apariciones.—La vL 
sión de Carlos IX.—Bilocación.—Gritos tele
páticos de tilia mnórto — Maravillas de lamas 
y fakitos.—Ascensión de cuerpos.—Casas en- 
cantodas.—Los presentimientos;—El mal de 
ojo.— Bl ótiSIpó ¿slfáL—visión á distancia. 
—Fantasmas que anuheian muerte.—Sueños 
quesereaHzan.—Proyectiles misteriosos.—La 
yiedente de París.—Las brujas.—Profecía rea
lizada.—¿Adivino ó farsante?—Las poseaio- 
nes,—La adivinació!i«—Conclusión.

Dicho libro científioo y ameno, que consta 
de rhás de 220 págifi&s, tiene señalado el pre
cio do 2,50 pesetas. .

Estudio sociológico y económico dé loa islas 
Canarias, por R. Ruta .Benitez de Lugo.—Pre
cio, dos pesetas.'

Los pcriódicen de las^stas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1758-1876), por Luis Maf- 
fiotto.—Precio, dos ivésetas.

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1877-1897), por Luis Maf- 
fiotte.—Precio, dos pesetas. '

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1898 1905), por Luis Maf- 
fiotte.- Precio, dos pesetas.

Estelada un muerto, por el marqués de la 
Florida (+). Interesantísimos cuentos.—Pre
cio, dos pesetas. ,

A bordo, por Angel Guerra.—Precio, una 
peseta.

I .—«Penas militai'es» (Graduación prácti
ca).—Un tomo de 161 páginas, 2,50 p?8eta8 
en rústica; 3 pesetas orcuadernado.

II .—«Penas comunes del Código militar» 
(Graduación práctie^). — Encuadernada en 
tela, 3,50 pesetas.—EÍli rústica, .pesetas,

III .—«La condena 'condicional».—En rús
tica, 2,50 pesetas.

IV .—«Penas para militares de leyes espe
ciales».—En rústica, 2 pesetas.

VI y VII.—«Servicio militar obligatorio» 
(Legislación completa de reclutamiento).—En 
rústica, 3,50 pesetas.

VIH,—sFórmularios del Servicio militar 
obligatorio».—(Apéndice I). — En rústica, 3 
pesetas.

IX.—«Servicio militar obligatorio» (Apén
dice II), (Legislación complementaria).—En 
rústica 2 pesetas.

--------- i- ---------------

Épgciáculos para hoy
COMEDÍA;—iCompañía d» Varietés.)—A las 6 

y Ii2.—Chiffonetto, Mi mi IMtid# Patméy Ooho 
Scotts. '

APOLO.—A las 7.— Los campOBÍnos y La alegría 
del amor.—A las 10,16. Las masas latinas y 
La alegría del amor.

ZARZUELA.—A Jas 7.—Etnocionaato" película 
de gran metraje ¿Demonios?-Gran éxito do 
loa hermanos Gómez, M ría Esparza, Mary- 
Tito,Julia Dqmiij Aiy- a-Lyna y Adelita Lulú, 

1 —A las 10." ¿Demonloe? ó Él genio del mal y 
varietés.— A las 11.45.-Escogido programa 
dé pelÍBillae y toda la compañía internacional 
de varietés. '

COMICO.=—(Compañía Prado-Chicote).—A las 
7.—El bueno de Guzmán.—10,30.-El bueno 
de Gnsmán. —11,45.—La última película.

PARISH.—A las 9 y 112. Gtan función toman 
do parte todos les aiovnB.y excéntricos de la 
compañía de circó qti9 dirige Villiam Parish.

NOVEDADES. A las 7, Los hombres de genio. 
—Lacanción del trabajo. El rata primero.— 
—Loe hombres do genio.

MARTIN.—Do 5,35 á 8,30, Gran sección de cine
matógrafo.—Gran éxito? EÍ Trió Obiol ó La 
muñeca mecánica. Gran éxito; Elgrandes- 
nanfor Don Toribio, La GitaniUa y Gnerreri- 
te, la sensacional película de mosqueteros El 
Couquisiader - Do 9,35 á 12,50. Sección do 

" cinematógrafo. La interesante cinta el rayo, 
elgran dosnanfer Don Toribio y elmuy aplau
dido Trio Obiol.

SALON REGIO (plaza do España. — Cinema- 
teatro. - Maravillosas escenas animadas.— 
Secciones continuas de 4 á 12,30,—Jueves, 
matinéós con regalos. - Martes y viernes fun
ciones populares . ; ■

• SALON MADRID.—A las 5 y 1[4 y á las 10, sec
ciones do cinematógrafo. Nuevo programa 
diario.—A las 6 y 1(2, gran moda; selecto prc- 
grama.de cinematógrafo y varietés.—A las 10 
3(4 y 11 3¡4, cinematógrafo y varietés, con to 
das las atracciones del programa; gran éxito 
de la Ideal Cholito.

TRIANON PALA GE (Alcalá 20).—Sección única 
de cinematógrafo, do 5 á 8,30 de ja tarde.—A 
las 10 y 11,45, grandes atraocioné» de varrie- 
téa: Illissete Ls Bilbaína, Pepo Medino, Rc- 
verlitay Celberty celebro María Caropi.

PETIT PALAEL TDp3do las cinco. ■* Variado re 
perterio y octreno do películsfi.

BALÓN DORÉ (Atocha, 80, y Santa Isabel, 3). 
—Días laborables, sección únicá, de 4 da la 
tarde á 12 y 1(2 de la noche: días festivos, por 
secciones, desde las 3 de la tarde.—Gran éxi
to de sensacionales cintas de largo metraje.— 
Este salón no anuncia el título de las pelícu- 
Ifia: pero diariamente van aeia estrenos.— 
Precios iaverosiuiilee.

LA BOLSA Ni
VALÓRES PySLiCOS

4 p»r 6SQ perpetuo iníeríof1.
Fin corriente......... . .....................  
Fin próximo............. . ....................

sí Ai centadoo
S(*i6 F de 50.000ptas. nominales, 

» E de 25.009 » >
» D de 12.600 > >
» Cdp 5.000 > »
» Ede 2.500 » >
» A de. 500 » »
» G y H do 100 y 200 nontis... 

Enídiferentes series ../. 
^¡4 por 100 amsrtazabie/g^ 
Serie E de 25.000 pías, nomiflales, 

> Djde 12.500 » >
» 0{de 5,000 > »
» Bjde 2.500 > >
» A|de 300 - » » '

Engdiferentes serios.,....................
5 por 100 amorttoabíe.

Serie F de 50.000 pías, nominales.
» E de 25.000 » >
» D de 12.000 ■ > •
» O de 5.000 » »
» Bde 2.000 > »
» A de 500 » >

Rn diferentes series........... 7... .
¿Sancos y Swciedades.j

Cédulas hipotecarias al 1 por 100. 
Acciones del Banco de España... 
Idem de la O A. de Tabacos..... 
Idem del Banco Hipotecario........  
Idem del de Castilla......................  
Idem del Hispano-amerloano.... 
Idem del Español de Crédito.......  
Idem del del Río de Ja Plata........ 
Idem del Central Mejicano...........  
Azucareras preferentes................. 
Idem ordinarias.............................  
Idem obligaciones..........................

Día 2 Día 3

si eo 
oo

81 56 
81.76 
88 10
82 30
82 86
86 00
86 00 
00 00

00 00
00 00
91 90
92 00
92 00
00 00

101 06
101 05
101 10
100 30
101 35
10150
101 10

81 45 
oo oo Vas

»
8150

82 25
8298 oo
86 00
00 oo

92 0
91 70
91 7í
92 ón
92 70
00 05

OOOOO 
101 25 
101 26 
101 60 
i 01 60 
101 oo 
105 60

100 40 
453 50 
295 00 
000 00 
000 00
000 00 
000 00 
464 50 
ooooo 
000 00
00 OO 
00 00

100 40
453 50
297 00 
ooooo 
ooooo 
000 00 
000 00 
466 00 
247 70
00 oo 
noíin 
oo oo

»
Plai
Ider
Taz

Cop

gos

Gtroagvaloree." 
oTGral. M.a de Electricidad.......  
Sociedad Eléctrica de Chamberí.. 
Idem id. id. obligaciones .............  
Electricidad Mediodía de Madrid.. 
0.a Peninsular do Teléfonos... .. 
Canal de Isabel II... . ................ . ..
Construcciones metálicas......... . .. 
Ferrocarril de Valladoild á Ariza. 
Unión de Explosivos....................  
Obligaciones Dip, provincial..... 
Sociedad Editorial de España.—

Fundador....... ‘........'..................
Idem id. id.—Oordinario.............  
C.e Madrilefia de Urbanización..

AysaníareríaEaSo P.fiadff'lá
Obligaciones do 250 pesetas.........  
Idem de Erlanger y Compañía.. . 
Idem por resultas......... o..... 
Id. por expropiaciones del interior 
Idem id. en d ensanche................
CffismSsáosscbr® elgexSranisro 
París, á La vista.................... . ..
Londrea, á la vista. .. . . . ..............

00 oc 
00 00 
oo q O 
OO 0€ 
00 OO 
00 00 
00 00 

104 75 
ooooo
00 00

ooooo 
OO 00 
00 08

oo od
0>J
no oo
00 00
oooo

OOOOO 
253 00 
000 00
000 ob 

00 0°
000 0°

OO 01 
oo oc 
84 06 
60 00 
00 Of

8
2? 4S

00 00 
?A 
coc 
op od

8 «0
27

Con 
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Vino de Péptóna O^TEGH
para CONVALECIENTES y PERSONAS DEBILES es el mejor tónico y | 
nutritivo. Inapetencia, malas digestiones, anemia, iisis, raquitismo etc. g

LOS ANEMICOS deben emplear el vino ferruginoso, que tiene las propie- h

dades del anterior, mas lo recoustituyente del hierro.g
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Comprimíaos aliitisritkiQS ORTEGR ,
A base de carne digerida de vaca.-Preparado reparador y. 

Muy útil para personas sanas ó enfermas /-ue necesitan toma» alunen c. 
mente digestibles y nutritivos con frecuencia 6 á deshora (excursiones, JOS,

Primera y^única fabricación en

SPOC^lSmprimido equivale & diez gramos'^ caríie de’ vaca.-Caja con -18 

comprimidos, 3,50 pesetas.
grande escala de las Peptonas y sus preparados por medio del vapor y con todos los aparatos mús modernos.—l -o^-dL ue. mo . • el - 

internacional de Higiene y en la Exposiciones Universales de Bruselas, 1910, y Buenos Aires, a  a i . nDTfí
LABORATORIO FABRICA, PUENTE DE VALLEGAS.—FARMACIA, CALLE DEL LEÓN, NÚMERO^IS A OR12^' .

FUMADORESi Gran premio y medalla de oro
EL HÜROL, fumado con el tabaco, lo aromatiza, de®tTOy»¿a “icotína y sus pro- 

píedades tóxicas, cura las afecciones de la boca, garganta y pecho, especialmente el 
catarro gástrico de los fumadores y alivia siempre en la tuberculosis.

Lo fuman á diario los principales médicos de la corte y provincias.
Frasco para 500 gramos de tabaco, UNA pts. Por correo, 1,50

¡REUMATICOS!
81 queráis ver desaparecer vuestros dolores, usad el

BALSAMO VICTORIA
que S base de Mesot&n, Mentol, Alcanfor, Oocalna y Balioilato de Metilo elabora esta 

0,1 Basta dS™na^6ra Moción sobre la parte dolorida y recubrirla con una bayeta 
ó franela para conseguir el efecto inmediato.

Precio, 2 pesetas. Por correo, 2,50 pesetas,

no iis mus •.••rr.rSKü.'t.’- 'S

■ 12, CAPELLANES, |S ■
CAMISAS, GUANTES, PAÑUELOS Y GÉNEROS DE PUNTO

ELEGANCIA—ECONOMIA
3 Pierio fijo ECONOMÍA P|ecio fijo
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Gran Relojería
"11

te París
FUENCARRAL, 59.—MADRID.

APARTADO DE CORREOS,364.

En 7 y 8 plazos mensuales

THIERRY.—Gran Relojería de París
EL CAFETAL

DESAYUNOS!
Bocadillos con vino especial........  
Vaso de café con media tostada.. 
Chocolate con ídein..........i.............  
Rica taza de café..........................  
Chato de Montilla con salchichón,

0,25 ptas,
0,25 >
0,30 >
0,15 >
0,15 >

Tueste diario. -Vermouths, vinos y 
licores de las mejores marcas.

HH SALÓN DE TERTULIA

4* COPFEDERA BAJA 4,

n ®s u$ eie m«Mja Wasur

LA UNION YiEUTÉNiXESPAÑOL' 
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS 

Capital social: BOGE milloees 4 pesetas efectivas
• COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO

Agencias en todas las provincias ti® EspaKa, Francia y Portufiat

48 AÑOS DE EXISTENCIA ‘
Seguros contra la vida.—-Seguros contra incendios

....... _ ,.. Alcalá, 4).—OFICINAS:- Caballero de Gracia, 6®

í

VAJILLAS
Gratados surtidos

NHKVOS Y CARIADOS DIBUJOS 
MUY BARATOS

Vasos de cristal para agua, 3 pesetas docena.

»
))

»
vino, 2

> licor, 1,25
Platos llanos y soperos finos 2,50
Idem para postre . . . . 2 
Tazas con plato, finas . . 5 
Copas. Jarras. Botellas. Juegos

»
))

))

))

»

» 

)) 

» 

»

de café. Jue-
gos de lavabo. Objetos de capricho para regalo.

Calle íe Espoz y Mina, núm. 48
Esquina á la Plaza del Angel ¡

y calle 8e Atocha, núm. 24
f rente á la Iglesia de San Sebaí tián

CUCHILLERIA FINA I TALLER OE VACUDOS
- ; :.D*

J. M, BU JAT
Venta de herramientas finas para oficios y otras, así como la de la 

mejor navaja para afeitarse so^o.
Esta casa ear antiza pus herramientas y sus trabajos.

6, CALLE DE LA COLEGIATA, 6, MADB1D (Frente al HERALDO) 
Se iebra por carpe»

21, Mayor, 21
SASTRERÍA
Recibido uu completo y variado

surtido para la presente estación.
, Esta acreditada casa, por la bon- 

¿ dad de sus articules y confección 
rec<nocida, ofrécelos

Trajes á medida, iu^L s s, 100 
pesetas. Trajes Gaos del p híáW 

A pesetas. Gabanes, de 75 :i 110 pe
setas.

Vj o  o

Vajilla novedad Bares ijurninadas, 
con 45 piezas. 25 j'P’etr-. Cristale
rías, 25 piezas con jarr1' ^pa, á o 
pesetas Lavabos c o h íb a  otos á 11 

■ pesetas.
■ lis « I p t

13, Concepción Jerón^a, 18 
pr>d^d !■«> ’or

CORDON ERIAi
«KM»

CordoñeTde manto para órdenes militares, cordones 
para bolsas de toga, cordones de hombro, fiadores de 
manteo, cíngulos, manípulos y toda clase de cordonería 
en oro, plata y sedas para; iglesia, rnuebles y vestidos.

Fábrica movida par
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Meto I la Sjfflá Tr»l#
Lines Se Huenoe Afee».—Kl din 4 de Junio seldrá de el 5

Oádiz, el v&poí «Infanta Isabel de Borbón» direcramente para ^nta C ; -
y Buenoe Aires, ■ z' . . , . — El día 25 de Junio

Liwess tie «uava-V^rk, Cuba y (Servicio del K«rr j ¿Manuel Calvo»,
saldrá de Barcelona, el 26 de Valencia, el 28 de tófíaga y el 30 de Cádiz, el VApoi ./
directamente para Nueva York, Habana, Verecrus y Pnerto ¡Méjico. -lRfl-(>lain«á, el n de-Valee-

Une® 6e VeBszue^-Cuíumto^.-El día 10 de Jumo
da, el 13 de Málaga y el 15 de Cádiz, el vapor Buenoe Habana, puerto
ta Cruz do Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto «ico, Puerto P ¿ Quraeao, Puerto Cabe- 
Limón y Colón, de dondé salen tos vapores el 12 de cada mes para ..as _a , ea g^na.
lio, y laGuayra, ote. Se admito pasaje y carga para Z6ra8^® 7.^® fiel Pacífico, para cuyos .
Combina por el ferrocarril de Panamá oon las Compañías de
puertos admite pasaje y carga con billetes d cono;ir^®”f ® ® ^anabordo en-lWto
y Ooro con transbordo en Curacao y para Camaná. Carúpano y lEiniasa ..v- .

di. 2Í d« Junio

China, Japón y Australia. RnTflslona el vapor sCiudad de Cádiz» „
Línea d® Ferseagsd® Pé©.—81 dta 9 Junio ^.Kirá na¿ablanca, Mazagán,

con escala en Valencia y Alicante, ai 7 de Cádiz, 40Cl9^®^aZA i ^imedial V Tornan- 
Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de4a Palma, «amás escalas y
d° de Femando Póo el 5, hadondg ba «e Oan«riM y de 1. Penínenlá indieada. m

«uela-Oolombla, . ,.,.4Qr/>.-i«v;vneV^.ytí’ihbi&preci08edavsn-Pers sirte servicio rigen rebajas especiales on ) . • ■ J ue , . , } ,
ni únales para camarotes de Inj O. • «A. a heee ¿chapada

ñia da alojamiento muy comodo y trató esmerado, . a . patteies do Id^ y vuelta,
jas á familíñe. Precios convencionales por esmaio. ■ áetanundo,
También se admite carga y se expiden P ’
regulares. La eraprasa puede asegurar lau morcan- 9 , — eetéíletitd8ia Jéínp&aía, ee sacar -

Semdos comedla.-La sección que de estos ? dK os articu
la de trabajar en Ultramar Loa mueet^noa que le toan Mtr^dqs y «
ios»cuya v^nU, pomft ¡inyayo,,deseen hawr los. , •, 7
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"A . ■ ECOMCj^TtTOS

EFECTOS MILITARES
C;EUVXEDA> iViAYOñ.l^l 

Ceüidorjs^bañdoleras, dragonas, hombreras,:, cordones 
de ayudante y de bastón, fajas, fajines, forrageras, por
ta-sables, condecoraciones, soutaches, cordones y galo

nes de oro, plata y seda. । ,

30RKAS ROSES
SE COBRA POR OARGOS/

>o

LANERIA
Flécosgpam coríinik mueblés^W’^ pantalla^, etc.; 
ágremínes, piintilí; a,-¡alzapaños 

toda clase do p ^amanaría en oro, plato y seda, ~

i SE OOBRA POR (JAKGrU^'

ekitriddad ROLLO, 8, 1^:® i*

5 ' «. A * * "A -• A -- - ' ■

Se MaMÍ, 1907

M.C.D. 2022


